
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	

	
	 	
 

Unidad 5: El Comerciante  

• Persona física y persona moral.  
• Comerciante en sentido amplio y en sentido estricto.  
• Comerciante individual, comerciante colectivo, sociedades 

irregulares, sociedades extranjeras, y realización de actos 
aislados.  

• Limitaciones al ejercicio del comercio.  
• Deberes del Comerciante.  
• Auxiliares mercantiles.  

 
Unidad 6: El Código de Comercio y las Tres Problemáticas del 
Derecho Mercantil  

• El código de comercio, su parte sustantiva y su parte adjetiva.  
• Delegación de leyes en materia mercantil en su parte 

sustantiva y parte adjetiva.  
o Supletoriedad  
o Incorporación  
o Analogía  

• Litigio mercantil cuando un litigante es comerciante, y el otro 
litigante es un ente del derecho civil.  

• Como aplicar los artículos transitorios del Código de Comercio, 
para efectos de la parte adjetiva de dicho código.  

 
 
 
OBJETIVO DEL BLOQUE 
 
El alumno analizará el concepto de comerciante, y podrá determinar 
qué personas son comerciantes, y qué personas pueden obligar a 
éstos. Aprenderá a consultar el Código de Comercio, identificando 
tanto su parte sustantiva como adjetiva, y conocerá los retos de su 
aplicación. 
 

 
CRITERIO SUBJETIVO Y PROBLEMÁTICAS 
DEL DERECHO MERCANTIL 



	

CONTENIDO DEL BLOQUE 
 
 
 

	
 
 

BLOQUE 3

Unidad 5: El 
Comerciante 

Persona física y persona moral. 

Comerciante en sentido amplio y en 
sentido estricto. 

Comerciante individual, comerciante 
colectivo, sociedades irregulares, 

sociedades extranjeras, y realización 
de actos aislados. 

Limitaciones al ejercicio del 
comercio. 

Deberes del comerciante. 

Auxiliares mercantiles. 

Unidad 6: El 
Código de 

Comercio y las 
Tres 

Problemáticas 
del Derecho 

Mercantil 

El código de 
comercio, su 

parte sustantiva 
y su parte 
adjetiva. 

Delegación de 
leyes en materia 
mercantil en su 
parte sustantiva 
y parte adjetiva. 

Supletoriedad 

Incorporación 

Analogía 

Litigio mercantil cuando un litigante 
es comerciante, y el otro litigante es 

un ente del derecho civil. 

Como aplicar los artículos 
transitorios del Código de Comercio, 
para efectos de la parte adjetiva de 

dicho código. 



	

EVALUACIÓN DEL BLOQUE III 
 
	
A continuación, se presenta la forma en la que te será evaluado el 
bloque; recuerda que la participación en los foros es indispensable 
para reportar tu calificación. 
 
 

EVALUACIÓN PUNTAJE / ACREDITACIÓN 

Actividad Integradora Bloque II 5 puntos 

Foro  Requisito 

Control de Lectura Bloque II 5 puntos 

TOTAL 10 puntos 

 


